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Causas de la variación del avance al periodo

1 Actividad
 Ejecución de las actividades 

de los Programas de los 

Planes de Manejo Pesquero

A6.C3 Porcentaje de avance en la 

conclusión de las actividades de los 

programas de los planes de manejo 

pesquero

(Número de actividades concluidas de los 

programas de los planes de manejo 

pesquero al periodo t / Número de 

actividades de los programas de los planes 

de manejo pesquero comprometidos al 

periodo t)* 100

Trimestral 86.67 52.00 60.00 71.67 43.00 60.00 31.67 19.00 60.00 44.19 debajo del 10%

El número de actividades concluidas de los programas de manejo pesquero fue menor a lo 

proyectado debido a dos factores: el primero atiende a la sustitución de los planes de manejo 

pesquero que se pretendían elaborar a fin de dar prioridad al cumplimiento de los compromisos 

adquiridos en el Acuerdo de Cooperación UNOPS/IMIPAS para el desarrollo del proyecto 

binacional MEX-US Implementación del Programa de Acción Estratégica del Gran Ecosistema 

Marino del Golfo de México, lo que impacta directamente en el número de actividades por 

realizar y las que se realizaron en el periodo; el segundo, obedece a que fue hasta el segundo 

trimestre donde la DIPP definió la elaboración de los borradores de 3  planes de manejo:  de 

Langosta de la Península de Baja California, Merluza del Golfo de California y Medusa Bola de 

Cañón, derivado a los retrasos en las operaciones por la disponibilidad del presupuesto, los 

procesos para cada plan constan de tres actividades y al segundo trimestre solo se tuvo 

oportunidad de realizar 2 actividades para un plan y una para los otros dos.

2 Actividad

 Ejecución de las actividades 

de los Programas para 

elaborar las Fichas de las 

Cartas Nacionales (Pesquera 

y Acuícola)

A7.C3 Porcentaje de avance en la 

conclusión de las actividades de los 

programas de las fichas de las Cartas 

Nacionales (Pesquera y Acuícola)

(Número de actividades concluidas de los 

programas de trabajo para la elaboración 

de las fichas de las Cartas Nacionales 

(Pesquera y Acuícola) al periodo t / Número 

de actividades de los programas de trabajo 

de las fichas de las Cartas Nacionales 

(Pesquera y Acuícola) comprometidas al 

periodo t)*100

Trimestral 100.00 282.00 282.00 73.05 206.00 282.00 17.38 49.00 282.00 23.79 debajo del 10%

El número de las actividades concluidas de los programas de trabajo para la elaboración de las 

fichas de las Cartas Nacionales (Pesquera y Acuícola) es menor derivado de que en el segundo 

trimestre se inciaron con las actividades, dado que en el primero aun se encontraban en proceso 

de definir las fichas por elaborar, así como sus actividades. 

Asimismo, es importante mencionar que en la DIPP se definió la elaboración de los borradores 

finales de 20 fichas, derivado a los retrasos en las operaciones por la disponibilidad del 

presupuesto, asimismo, se determinaron tres actividades principales para su elaboración: 1) 

Consolidación del portafolio de posibles fichas y concentración de los borradores sobre los 

cuales se trabajará, 2) Consolidación de los grupos de trabajo de investigadores expertos que 

realizarán el ajuste de los borradores y 3) trabajo de revisión y ajuste de los borradores por los 

grupos de trabajo, lo que representa una disminución considerable a 60 actividades en total (de 

las 209 que se tenían programadas para esta Dirección) y las que se lograron elaborar en el 

segundo trimestre fueron 20 (una para cada ficha).

Por otro lado, en el caso de la DIPA, su aportación al cumplimiento del indicador fue mayor al 

programado debido a la necesidad de regular una actividad de aprovechamiento de un recurso 

pesquero nuevo en el Mar Caribe (sargazo).

3 Actividad
 Elaboración de los Informes 

de Investigaciones 

Científicas y Técnicas

A8.C4 Porcentaje de informes 

elaborados, de las Investigaciones 

Científicas y Técnicas

(Número de informes elaborados de las 

Investigaciones Científicas y Técnicas al 

periodo t / Número total de informes 

comprometidos de las Investigaciones 

Científicas y Técnicas al periodo t)*100

Trimestral 100.00 656.00 656.00 19.66 129.00 656.00 19.51 128.00 656.00 99.22

La variación se debe a que la cantidad de proyectos de investigación autorizados fue menor a la 

programada, además, algunos proyectos fueron autorizados después de lo pronosticado, por lo 

que los primeros informes no pudieron elaborarse debido a que comenzaron en un peridodo 

posterior al esperado para el informe. Es importante mencionar que a un número menor de 

proyectos autorizados, también se presenta una disminución en el número de informes 

comrpometidos. 

4 Componente
Documentos normativos 

para el manejo pesquero y 

acuícola, elaborados.

C3.1 Porcentaje de planes de manejo 

pesquero elaborados

(Número de planes de manejo pesquero 

elaborados en el periodo t/ Total de planes 

de manejo pesquero programados en el 

periodo t)*100

Semestral 33.33 2.00 6.00 16.67 1.00 6.00 0.00 0.00 6.00 0.00 debajo del 10%

Durante el primer semestre no se alcanzó la meta programa debido a que fue en este periodo 

cuando la DIPP definió la elaboración de los borradores de 3  planes de manejo:  de Langosta de 

la Península de Baja California, Merluza del Golfo de California y Medusa Bola de Cañón, derivado 

a los retrasos en las operaciones por la disponibilidad del presupuesto.

Es importante mencionar que, se dio seguimiento al proceso  de elaboración del plan de manejo 

de Langosta de Baja California, el cual se encuentra en la fase de revisión por otras dependecias 

de la Administración Pública Federal, paso previo a poder enviar el documento a visto bueno final 

de CONAPESCA y envío al DOF, sin embargo, no fue posible concluirlo en este periodo.

5 Componente
Documentos normativos 

para el manejo pesquero y 

acuícola, elaborados.

C3.2 Porcentaje de fichas elaboradas 

para la cartas nacionales pesqueras y 

acuícolas

(Número de fichas elaboradas para las 

cartas nacionales pesquera y acuícola en el 

periodo t/ Total de fichas para las cartas 

nacionales pesquera y acuícola 

programadas en el periodo t)*100

Semestral 100.00 42.00 42.00 0.00 0.00 42.00 0.00 0.00 42.00 El comportamiento del indicador es conforme lo programado.

6 Componente
Opiniones y Dictámenes 

Técnicos emitidos

C4.1 Porcentaje de opiniones y 

dictámenes técnicos emitidos.

(Número de opiniones y dictámenes 

técnicos emitidos al periodo t / Número de 

opiniones y dictámenes técnicos 

solicitados al periodo t)*100

Trimestral 92.34 518.00 561.00 52.40 273.00 521.00 78.38 714.00 911.00 149.57 Sobre el 10%

La variación de la meta se debe principalmente al incremento en el número de opiniones y 

dictámenes técnicos solicitados (denominador), lo cual no está en control del Instituto. 

Respecto al incremento en el número de opiniones y dictámenes técnicos emitidos (numerador), 

en primer lugar, se debe a que se tiene establecida su atención en los siguientes 10 días de haber 

sido recibidas (con excepciones por las características y naturaleza de las solicitudes); en segundo 

lugar, porque se recibieron solicitudes que por su naturaleza fue posible atenderlas con mayor 

rapidez y; en tercer lugar, que en la DIPP se contó con mayor disponibilidad de tiempo de los 

investigadores para la atención de las solicitudes, esto derivado de que el inicio de la 

implementación de los proyectos se retrasó (la certeza sobre la disponibilidad presupuestal para 

proyectos, los oficios de autorización de proyectos estuvieron disponibles hasta marzo 2025 y el 

SMAF estuvo actualizado y disponible para uso hasta fines de abril 2025).  Es importante 

mencionar que también se están atendiendo solicitudes que se tenían retrasadas del 2024 en la 

DIPP.

7 Fin
Contribuir a incrementar la 

producción agroalimentaria

F2. Índice del volumen de producción 

pesquera y acuícola a nivel nacional

(Volumen de la producción pesquera y 

acuícola en el año tn / Volumen de la 

producción pesquera y acuícola en el año 

t0)* 100

Bienal 100.30 2,039,754.96 2,033,654.00 #¡DIV/0! 0.00 0.00
Derivado de la frecuencia anual del indicador, no se cuenta con información a reportar al 

periodo.

8 Propósito

Productores forestales, 

agrícolas, pecuarios, 

acuícolas y pesqueros 

incrementan la 

productividad de sus 

sistemas de producción

P1.2 Tasa de variación anual de la 

producción promedio de los 

productores del sector pesquero y 

acuícola que cuentan con instrumentos 

para el aprovechamiento sustentable 

de los recursos.

[(Promedio de volumen de producción 

generado por cada productor del sector 

pesquero y acuícola en el año t/Promedio 

de volumen de producción generado por 

cada productor del sector pesquero y 

acuícola en el año t-1)-1]*100

Anual 1.52 6.70 6.60 #¡DIV/0! 0.00 0.00
Derivado de la frecuencia anual del indicador, no se cuenta con información a reportar al 

periodo.

PROMEDIO 63.35
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